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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES Y SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 179/2019 PARA SUMINISTRO DE ÁCIDO CLORHÍDRICO 33% 

PWG (GRADO AGUA POTABLE) Y CARBÓN ACTIVO EN POLVO EN ETAP 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 KEMIRA IBERICA (LOTES 1 y 2) A08807596 

2 ACIDEKA, S.A. (LOTES 3 Y 4) A48093926 

3 BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U. (LOTES 1, 2, 3 Y 4) A59181537 

4 CPL GALAQUIM S.L. (LOTES 1 Y 2) B84249093 

5 RAVAGO CHEMICALS SPAIN, S.A. (LOTES 1 Y 2) A08123275 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre Nº1 

son los siguientes: 

 

KEMIRA IBERICA (LOTES 1 y 2) 

PRIMERO.-  En el apartado 6 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas (en adelante 

“PCAP”) se dispone lo siguiente: 

“6. Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 

en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 

proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en 

la que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 

 

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 

declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 

VI.” 

Asunto: La empresa licitadora no presenta declaración relativa a las empresas pertenecientes a un 

mismo grupo.  

Subsanación: Debe presentar la citada declaración conforme al modelo del Anexo VI del PCAP. 

SEGUNDO.- En el apartado 5 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente:  

 “11. Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 

con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo”. 
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Asunto: El licitador presentó seguro de caución conforme al modelo establecido a tal efecto en el Anexo 

IX en concepto de garantía provisional. Sin embargo, dicho modelo es el establecido para la garantía 

definitiva de conformidad con la cláusula 15 del PCAP.  

Subsanación: Debe presentar seguro de caución en concepto de garantía provisional conforme al 

modelo del Anexo IX Bis del PCAP, o bien, presentar dicha garantía mediante aval provisional conforme 

al modelo establecido a tal efecto en el Anexo VIII bis del PCAP.  

 

ACIDEKA, S.A. (LOTES 3 Y 4) 

PRIMERO.- En el apartado A de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente:  

“Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

(…) 

Los sobres se dividen de la siguiente forma: 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, 

los siguientes documentos: 

 “1.- Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 

participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 

57 del RD-LCSE 

 

(…)” 

 

Solicitud de documentación: El licitador presentó la Declaración responsable sobre el cumplimiento de 

los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 

57 del RD-LCSE en formato papel en el que se hace constar una firma digital. Para comprobar la 

veracidad de dicho documento necesitamos que nos envíen el original en formato digital o que 

presenten la documentación solicitada en formato físico (USB, CD, etc.) donde se pueda comprobar la 

veracidad de la firma. 

 

CPL GALAQUIM S.L. (LOTES 1 Y 2) 

PRIMERO.- En el apartado A de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

(…) 

Los sobres se dividen de la siguiente forma: 
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A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, 

los siguientes documentos: 

 

 “1.- Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 

participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 

57 del RD-LCSE 

 

(…) 

2.- Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la 

Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel 

II, S.A. 

 

(…) 

 

3.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 

trabajadores con discapacidad. 

 

(…) 

 

6.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

 

(…)” 

  

Solicitud de documentación: La empresa licitadora presenta la totalidad de las declaraciones 

responsables de la documentación administrativa relativa al sobre nº 1 en formato papel en el que se 

hacen constar firmas digitales. Para comprobar la veracidad de dichos documentos necesitamos que 

nos envíen el original en formato digital o que presenten la documentación solicitada en formato físico 

(USB, CD, etc.) donde se pueda comprobar la veracidad de la firma.  

  

NOTA: Si las empresas licitadoras presentan la documentación requerida firmada digitalmente, para 

comprobar la veracidad de dichos documentos necesitamos que nos envíen el original en formato 

digital, o bien presentando la documentación solicitada en formato físico (USB, CD, etc.) en la 

Subdirección de Contratación, o enviando el documento original con firma digital a 

contratacion@canal.madrid 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 
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Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 

tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 

91.545.10.00 

Madrid a 17 de junio de 2020 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación.  

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha referida 

en el mismo 
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